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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Fecha: viernes 07 de mayo de 2021. Hora: 09:00 A.M.  
 
Lugar: Asistencia No Presencial (Virtual) 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Celio Nieves Herrera y conforme lo establece 
el Artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 del 25 de junio de 2019 “Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá D.C.” y Resolución 286 de 2020 del 29 de abril de 2020 “Por medio de 
la cual se regulan la sesiones no presenciales en el Concejo de Bogotá”, comedidamente 
me permito convocarlo (a) a la sesión de asistencia no presencial (virtual) que se llevará 
cabo en la fecha y hora, con los temas que a continuación se relacionan:  
 
Primer Debate de los Proyectos de Acuerdo: 
 
Priorizado 134 de 2021: Por medio del cual se declara a la bicicleta como el medio de 
Transporte estratégico para disminuir los impactos de congestión Vehicular asociados con 
la construcción de obras de Infraestructura en la ciudad y se dictan otras disposiciones. 
 
Autores: Bancada Partido Cambio Radical, Hs. Cs. Yefer Yesid Vega Bobadilla, Pedro 
Julián López Sierra, Rolando González García, Adriana Carolina Arbeláez. 
 
Ponentes: Hs. Cs.  María Clara Name Ramírez, Celio Nieves Herrera (Coordinador). 
 
Invitados: Nicolás Estupiñán Alvarado, Secretario Distrital de Movilidad; Carolina Urrutia 
Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; Hugo Acero Velásquez, Secretario Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia; Diego Sánchez Fonseca, Director Instituto de Desarrollo 
Urbano (IDU); Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique Pinilla 
Malagón, Personero Distrital; Guillermo Abel Rivera Flórez, Veedor Distrital. 
 
Priorizado 151 de 2021: Por el cual se establecen lineamientos y estrategias tendientes a 
prevenir y combatir los problemas de salud pública asociados a la alimentación no saludable 
en las tiendas escolares oficiales del Distrito Capital 
 
Autores: Bancada Partido Centro Democrático, H. C. Jorge Luis Colmenares Escobar. 
 
Ponentes: Hs. Cs. Celio Nieves Herrera, Fabián Andrés Puentes Sierra (Coordinador). 
 
Invitados: Alejandro Gómez López, Secretario Distrital de Salud; Edna Cristina Bonilla 
Seba, Secretaria Distrital de Educación; Xinia Rocío Navarro Prada, Secretaria Distrital de 
Integración Social; Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique Pinilla 
Malagón, Personero Distrital; Guillermo Abel Rivera Flórez, Veedor Distrital. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
RUTH YANED VARGAS RICO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró:  ypalacioc, Secretaria Ejecutiva 


